
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 

resolver sobre la notificación aportada, las comunicaciones allegadas por entidades 

bancarias y el pagador. Sírvase proveer. Palmira, 01 de septiembre de 2023. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 
 

 
  

       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
    PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1524 

Palmira, Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD.-  2023-00038-00 

 
En escrito que antecede la gestora judicial de la parte actora, aporta la citación para 

notificación personal de que tratan los Artículos 290 y 291 del C.G.P, citando al efecto 

los artículos 6 Decreto 806 de 2020 y 8 de la ley 2213 de 2022. Una vez fue revisada, 

se observa que se realizó una mixtura de normas que no es dable, pues cada normativa 

citada cuenta con un término diferente, y obedece a situaciones fácticas distintas. 

 
Se observa que el citatorio es errado, pues a la parte demandada se le deberá 

suministrar la información pertinente, como lo es el termino para formular excepciones, 

el termino para realizar el pago, que se deberá pronunciar por intermedio de apoderado 

judicial, que en caso de no contar con los recursos para sufragar su defensa, puede 

acudir a la Defensoría Pública a efectos de que le sea designado uno o en su defecto 

manifestar al despacho judicial para que se proceda a concederle amparo de pobreza 

y designarle un profesional del derecho en los términos de los artículos 151 del CGP y 

siguientes, para que ejerza su representación. Por lo anterior no se tendrá en cuenta 

dicha  diligencia. 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA -PALMIRA 

 
En estado No. 139  d e l  d í a  d e  
h o y  notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Palmira, 04 de Septiembre de 2023  

NELSY LLANTEN SALAZAR. 
Secretaria 

 
De otra parte, se observa que la dirección de la sede judicial suministrada en el escrito 

de  citación para notificación está errada, siendo la correcta la Calle 22 No. 28ª -10 Sede 

Judicial. 

 
De igual manera, Como quiera que obran en el expediente digital, comunicaciones de 

varias entidades bancarias, las mismas se pondrán en conocimiento de las partes. 

 

Ahora bien, se observa que el oficio No. 120 remitido a través de servicio de 

correspondencia 4-72 no fue posible entregarlo al pagador, pues se alude que el 

establecimiento se encontraba cerrado, respuesta que se pondrá en conocimiento de 

la parte demandante.  

 
PARTE RESOLUTIVA.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación aportada por la gestora de la parte 
actora. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que surta la citación para la notificación 

de la demanda en la forma y términos legales establecidos, pero no le es dable hacer 

mixturas. 

 
TERCERO: PONER en conocimiento de las partes los oficios allegados por 

diferentes entidades bancarias. 

CUARTO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta de 4-72 

sobre no entrega del Oficio No. 120 del 31 de marzo de 2023. 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 
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